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Referencia Tutela No 0800140530072019-00768-00 

Señora Juez: Paso a su despacho la presente ACCION DE TUTELA remitida por la 
Corte Constitucional y la cual fue excluida de revisión. Sírvase proveer.  

Barranquilla,29 de abril de 2022 
 

 EL SECRETARI0 

CRISTIAN DE JESUS CANTILLO 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
                 Barranquilla, Veintinueve, (29) de abril de dos ml veintidós (2022)- 

 
 

Referencia Tutela No 0800140530072019-00768-00 
 

Visto y verificado el informe secretarial, donde indica que la acción de tutela de 
la referencia fue excluida de revisión por la Corte Constitucional, el juzgado, 

 
 

RESUELVE. 
 

Archívese la acción de tutela promovida por MARTHA GÓMEZ NAVAARO a través de apoderado 
Contra TIGO UNE. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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